
M O D E L O  

D E

ü I. I  L I  D A D

a. favor ele don Florencio y don Pedro G elis Bomenech, de na­

cionalidad española, residentes en OLOT (Gerona), c a lle  San 

Pedro M ártir, número 7,

p o r

"MONO DE liiÁBAJQ ELftSl’XOO"

I n v e n t o r a : Los  p r o p io s  s o l i c i t a n t e s
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ÍjI  conocido mono d© trabajo, defin ido como " tra je  

de ia@na, de una sola p ieza , de chaquetilla  y pantalón uni— 

dos, generalmente á© lien zo  azul o caqui, propio de mecáni- 

coa, m otoristas, y  muchas clases de obreros, aviadores, etc" 

en e l  d iccionario de la  líea l Academia Espaííola viene siendo 

usado en la  íorma conocida, desde hece muchos años, sin que 

wU forma inneronte a su ap licación , haya sufrido a lteración .

Acaso tan so lo, se ha rea lizado una variedad del 

mismo, consistente en eiladir a l pantalón un peto delantero, 

su jeto con unos binantes abotonados en e l  dorso, con lo,que 

se sustituye la  chaquetilla  con una p ieza  de menos protec­

ción contra la  suciedad.

C ierto  es que la  forma tradidonal del mono, para 

determinadas actividades en las que e l  movimiento del opera 

r io  es reducido, no puede producir molestias n i fa s t id io , -  

pues no se rea lizan  torsiones del tronco n i flex ion es  de la  

cintura. l a l  ocurre con aquellas faenas que en las  grandes 

industrias especialmente se rea lizan  por operarios que tra ­

bajan de p ié , en igual posición  durante toda la  jornada, __

efectuando una mas o menos sen c illa  operación mannal repe­

t id o .

En estos casos, la  orenda que protege la  ropa de -

uso del operario no requiero de condiciones especia les, ----

aparte de una elemental holgura para que lo s  movimientos de 

lo s  brazos se rea licen  con una c ie r ta  comodidad.

m*n ofci’Eí clase cíe actividades, especialmente en —— 

aquellas que requieren ae l operario un continuo movimiento, 

la  normal liciqura cíe la  prenda no basta para e v ita r  una ten­

sión en aquellas partes que corresponden a las de mayor ----

fle x ió n  o torsión uel cuerpo. Puensese por ejemplo, en e l — 

uXabajo cío los  mecánicos que se r e l iz a  bajo de io s  vehículos,I 

como coci.-.-jíj, camiones, locomotoras, tractox'es, e tc , o sobre
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los  aotoras o determinados elementos de lo s  mismos, o sobre 

bancos de pruebas, o en los ejes de ruedas, en multitud de

casos en los  que e l trabajo ha de rea liza rse  por la  espe----

c ia l  naturaleza del mismo, sobre e l  propio conjunto mecáni 

co.

Un todos estos supuestos y muchos mas que procfctea 

enumerarse casi indefinidamente, e l movimiento del cuerpo -  

del operario ha de rea liza rse  con una d ila tac ión  de los  mus 

culos dorsales, producto cíe su extensión por curvatura de -  

la  espalda a le, vez que se producen una contracción de los 

músculos pectorales y abdominales.

f á c i l  es de ver, y la  p ráctica  sobradamente lo  - 

demuestra, -que la  rea liza c ión  de esta clase de movimientos, 

se producen a costa fie e s t ira r  en e l  mono de traba jo , la s  -  

piezas que forman la  cintura, o sea la  unión del pantalón — 

con la  chaquetilla , y la  cíe la  espalda, ya que a l extender­

se hacia adelante-la  mano o las manos se produce una separa 

ción de los omoplatos con e l  consiguiente ensanchamiento -  

de la  espalda.

La consecuencia, generalmente esperimentada, es 

la  de que la  rotura se produce en las  indicadas zonas, lo  

que orueba la  ex istencia  le  lo s  apuntados inconvenientes, 

y por lo  tanto e l  defecto constitucional que se o frece de 

manera palmaria.

Para subsanarlo de manera d e fin it iv a , a i bien, -  

c laro es, susceptible fie perfeccionamiento como todas las 

cosas ¿..livianas, los  so lic ita n tes  de este Modelo de U tilidad  

han creado y en esta Memoria lo  ofrecen para su protección 

un mono de trabajo con ca rácter is ticas  especia les, que ha­

cen mas cómodo su uso para e l  operario, y garantiza a la  -  

ves una mayor duración, a l ev ita rse  la  tira n tez  en las  zo­

nas indicadas.
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Por e l lo ,  y como con e l  necesario d e ta lle  va a -  

verse a continuación, se hace acreedor a lo s  benefic ios de 

protección  y explotación exclusivos que conceden los  corres

pondientes a rtícu los  de l vigente Estatuto de la  Propiedad -

Indu stria l de 26 de üu lio  de 1929, y publicado por Real Or­

den de 30 de A b r il de 1930, y modificado por Decreto de 26 

de Diciembre de 1947.

Se acompaña a esta Memoria una hoja ele dibujos, -  

en la  que, en dos figu ras, se representa un d e ta lle  del mo­

no fie traba jo , y una v is ta  del mismo por la  parte poster io r , 

con e l d e ta lle  de las ca rac te r ís ticas  que son objeto de es­

p ec ia l re iv in d icac ión .

la  figu ra  A) o frece una v is ta  de un fragmento de 

la  prenda (1 ) ,  y en e l la ,  indicada con (2 ),  una cintura —  

e lá s t ica , susceptible de ser dilatada en sentido v e r t ic a l,  

de suerte que, como se indica en dicha figu ra  A ), a l levan­

ta r  e l  brazo e l operario y r e a liza r  una tensión del la te ra l 

ele la  chaquetilla  hacia arriba , la  banda e lá s tica  se d ila ta  

en e l  propio sentido de la  tensión, sin  que la  te la  que fo r  

iaa la  prenda, tanto en la  parte superior a orno en la  in fe r io r ,  

hayan de su fr ir  las consecuencias de la  tensión, dado que -  

ésta queda reducida a l mínimo por la  d ila tac ión  de la  banda 

e lá s t ic a  (2 ).

Dicho se ésta que en cualquier movimiento de la  -  

espalda habrá de actuar a costa de la  d ila tac ión  de dicha -  

banda e lá s t ica , tanto s i se produce una to rs ión  de la  c into 

ra hacia alguno de los  lados, como una fle x ió n  hacia delaan 

te  o hacia atrás, pues la  repetida banda e lá s tica  a l d ila — 

tarse, ev ita rá  toda tensión molesta de la  pa ite  superior de 

la  prenda.

üomo couclemento de dicha banda e lá s t ic a , e l  mono 

de traba,i o , tiene en su parte p o rte r io r , y simétricamente -



%5 100

105

110

1 h .

115

120

i
colocados como puede verse en la  figu ra  3 ), dos fu e lle s  -  

formados sobre la  propia te la  de su confección, que en — 

sus extremos superior e in fe r io r  (a ) están cerrados, mien 

tras que en su parte cen tra l (b) están ab iertos , pasándose 

de uno a otro, progresivamente, cuyas secciones aparecen -  

representadas en la  figu ra  0 ) ,

Dicho se está que la  conjunción de l i s  dos e le — 

mentos que se re iv ind ican , hace posib le que todos lo s  moví 

mientes del cuerpo se rea lioen  oon suavidad, alcanzando, -  

tanto a l i s  de los brazos que se ha dicho, oomo a los  de -  

las piernas y entrepiernas, dado.que e l  oentro de fle x ió n  

es la  cintura, y esta o frece en e l  sentido v e r t ic a l indica 

do, la  d ila tac ión  necesaria.

Descriptas las  ca rác te r ís tica s  estructurales de 

este —cáe lo , a s í como las ventajas que o frece sobre lo  —  

hasta ahora conocido, solo nos resta  concretar en la  s i— 

guiente

ií 0 1' A
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H e i v i n d i c a c  i o n e s

18 Mono de traba jo , e lá s t ic o , carácterizado por 

que en la  zona correspondiente a la  cintura y en todo su -  

perím etro, está dotado de una banda e lá s t ica  susceptib le -  

de ser d ilatada en sentido v e r t ic a l,  en la  forma y propor­

ción que ex ijan  los d is tin tos  movimientos del cuerpo, tanto 

de torsión  como cíe fle x ió n ; y además, tiene en zona corres­

pondiente a la  espalda, dos fu e lle s  v e r t ic a le s  que a p a r t ir  

de sus extremos ouperior e in fe r io r , se abren hasta alcan­

zan’ su mayor dimensión en su punto cen tra l.
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i a l  y como aparece representado, descrito  y r e i ­

vindicado en la  presente lieraoria descrip tiva , que consta de



se is  hojas de tex to , mecanografiadas por una sola oara y 

una lio ja  de dibujos.

Madrid, a de Ju lio de m il novecientos sesen

ta  y dos.

' '  • * •*'c.RMELL
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